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Mi objetivo hoy es
invitaros a la
reflexión sobre el
modelo de
comunicación.



Las redes sociales no
tienen nada que ver con
lo que eran hace 5, 10
años ó 20 años.

Lo que conocimos, ya no
existe.





Aspectos destacados de la Ley:

Obligaciones de transparencia: Las redes sociales deben proporcionar información
clara y transparente sobre cómo funcionan sus algoritmos y cómo se toman las
decisiones sobre la distribución de contenido.

Eliminación de contenido ilegal: Las redes sociales deben eliminar el contenido
ilegal, como el discurso de odio, la incitación a la violencia y la pornografía infantil.

Protección de los derechos de propiedad intelectual: las redes sociales deben
tomar medidas para prevenir la infracción de los derechos de propiedad
intelectual, como la eliminación de contenido infractor y la cooperación con los
titulares de derechos.

Protección de los datos personales: las redes sociales deben proteger los datos
personales de los usuarios y cumplir con las normas de privacidad de la UE, como
el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD).





Ya no funciona 
lo que nos
funcionaba.
El contenido ya no es rey. 
La viralidad y la visibilidad, se paga







Son plataformas
que ahora buscan
captar nuestra
atención el mayor
tiempo posible,
con un objetivo...



No hay conversación, hay retención. 
 





Universidades que
se han ido de
redes sociales,
sobre todo X. 







La misma evolución
de las tabacaleras.



Es el momento de empezar a
preparar las maletas.



Amalia, 
¿quieres que nos
vayamos de redes
sociales?



De momento,
no hay alternativa.



Todavía nos
queda TikTok





Y para ello tenemos
que comenzar a
probar otros canales
y formatos

Online: página web,
email marketing,
mensajería instantánea,
emisiones directo…

Offline: comunicación
presencial.





Y mientras todo esto ocurre.

¿Qué hacemos con la marca del rector?



SI
La cuestión es cómo debe ser 
esa marca y cómo debemos construirla y
gestionarla. 

¿El rector debe 
tener una marca propia?



Hay 3 tipos de marcas que gestionar:

Marca de la universidad.
Marca del rector.
Marca de la persona que ocupa el puesto.



Marca de la institución: 

Gestionado por:
departamento de
comunicación.
Público objetivo: perfiles
estudiantes, perfiles
departamentos...

Marca de la persona:

Gestión personal.

Marca del rector: 

Gestionado por:
personal asesor.
Público objetivo:
medios de
comunicación,
instancias políticas,
académicas...

Diferentes marcas, diferentes estrategias









Saluda de Juan Roig.



Cuentas POTUS para
cargos públicos.



Es  un fenónomeno que
está afectando a figuras
públicas como los
políticos. 

Hemos pasado de “no
vamos a estar en una red
de bailecitos”, a que
todos quieran estar allí.



¿Por qué quieren 
estar en las redes
sociales institucionales? 

Porque les da visibilidad

Aunque no esté claro si esa visibilidad 
es buena o mala.



Ahora todos son
influencers con el
micrófono.

Estamos infantilizando
la política, la
sociedad… ¿también la
universidad?



Entonces, 

¿En que momentos pueden participar en
las redes sociales institucionales?



M.M.

“Momentos Magníficos”

Situaciones de emergencias, de crisis,
declaraciones institucionales....



El rector no es un influencer, es un líder de
opinión, y cómo tal, puede influir.
 
Para ello:

No necesita seguir tendencias.
No necesita exponerse de forma artificial.
Sí puede aportar visión, criterio y autoridad
pública.
Su voz puede reforzar la legitimidad y la
confianza en la institución universitaria.



Gracias.
www.amalialopezacera.com
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